
Atacames, 03 de Agosto del 2020 

Sr. Alfredo José Loor Zambrano 

Gerente General de la Compañía de Transporte Comercial en Mototaxi 
“PLAYTRESRUEDAS S.A”. 

Presente 

De mis consideraciones 

Yo Muñoz Santander Manuel Gregorio en calidad de cedente con cedula 
0802956219 de nacionalidad Ecuatoriana y estado civil Soltero, Comunico que cedo 

una acción con el valor nominal de $1 cada una a la Sra. Pin Jiménez Mónica 
Jahaida en calidad de cesionario con cedula 0803093715 de nacionalidad 
Ecuatoriana de estado civil Divorciada. 

Por lo que solicito por medio de la presente se inscriba la presente cesión de 

acciones en el libro de accionistas de la compañía. 

Para constancia las partes firman en unidad de acto. 

ES tas Manuel Gregorio Pin nar 
C.l 0802956219 C.1 0803093715 

CEDENTE CESIONARIO
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SEIAES TANDO ESTE DOGUMENTO CERTIFICADO DE VOTACIÓN "5% ACREDITA QUE Ú 24 - MARZO ¿2019 Em USTED SUFRAGÓ 
2419 ENE AADERAO 0008 - 171 0803093715 
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